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ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONALES DE LA BOLSA DE TRABAJO 
TEMPORAL PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA BANDA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ BLANCO
EXPEDIENTE: 2024/409840/900-025/00008

DECRETO DE ALCALDÍA 307/2024

Visto que mediante decreto de Alcaldía nº 280/2024 se aprobaron las bases 
que  han  de  regir  la  convocatoria  para  la  creación  de  una  BOLSA  DE  TRABAJO 
TEMPORAL  PARA  EL  DESEMPEÑO  DEL  PUESTO  DE  DIRECTOR/A  DE  LA  BANDA 
MUNICIPAL  DE  MÚSICA  mediante  el  procedimiento  de  selección  de  concurso  de 
méritos, para proceder a la formación de una nueva bolsa, con el fin de contar con una 
que  permita  garantizar  la  continuidad  para  la  realización  del  servicio  que 
tradicionalmente se ha venido prestando y, este Ayuntamiento en su Plantilla no cuenta 
con ese personal de forma fija. 

Visto  que  dichas  bases  han  sido  objeto  de  publicación  en  el  Tablón  de 
anuncios del Ayuntamiento y habiendo transcurriendo el plazo en ellas previsto para 
la presentación de solicitudes por los interesados, RESUELVO

PRIMERO:  Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  aprobar 
definitivamente la lista de admitidos y excluidos que sigue, por no haber  ningún 
aspirante excluido:

ADMITIDOS:

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

1. José Juan Puche Nuñez ***4464**
2. Miguel Jiménez Moreno ***2014**
3. Pascual Pallarés Barnes ***3387**

EXCLUIDOS:
No hay
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SEGUNDO: Designar la composición nominal del Tribunal de selección, que queda 
como sigue:
Presidenta: Laura Molina Rojo
Suplente: Ana Martínez Pérez
Secretario: Juan Carlos García Gea
Suplente: Juana A. Montoro Carrión
Vocales:
- Gines Romero Jiménez
- Jose Luis Navarro Gallardo
- Ana Martínez Pérez
Suplentes:
- María Dolores Martínez Valera
- María Dolores García Alcaina
-Rosana Martínez Navarro

TERCERO: Convocar al Tribunal para que se reuna el día 4 de octubre de 2024.

CUARTO: Publicar el presente acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Contra este acuerdo no procede la interposición de recurso alguno, al tratarse de un 
acto de trámite y no poner fin a la vía administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el  artículo  112.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

En Vélez-Blanco, en la fecha indicada al pie.

LA ALCALDESA
Ana María López López
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